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1. OBJETO 

 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación que habrán de regir la adquisición por parte del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de 1 
Cunas térmica de Cuidados Intensivos y 2 Cunas térmicas de Reanimación para su instalación en la Unidad 
de Paritorio y Planta de Obstetricia  exponiendo las condiciones técnicas que debe reunir, así como las 
condiciones de suministro, instalación, puesta en marcha, y servicio técnico posterior. 

1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS, FUNCIONALES Y ACCESORIOS  

 

LOTE 1: CUNA TÉRMICA DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATAL CON MONITOR………………..1 UD 

 

Tienen que cumplir las siguientes especificaciones mínimas:  

 

- Cuna con sistema de calefacción radiante superior que permita el calentamiento del paciente 

neonatal situado en el colchón. 

- Equipo móvil y de fácil transporte con ruedas antiestáticas con dispositivos de bloqueo y con asas 

para una fácil maniobrabilidad. 

- Altura regulable. 

- Colchón liberador de presión para evitar úlceras por presión. 

- Sistema seguro de inclinación del colchón, trendelenburg y antitrendelenburg de hasta 12° 

continuos. 

- Pantalla para la visualización y control de los parámetros. 

- Bandeja de rayos X. 

- Balanza integrada, con un rango de medida a partir de 300 g aproximadamente hasta 7kg. 

- Rieles que permitan agregar equipos adicionales en el lateral del equipo. 

- Salida/s para exportación de datos. Indicar tipos de salidas. 

Características funcionales 

- Tiene que permitir trabajar en "Modo Canguro". 

- Funcionamiento manual y servocontrolado de la temperatura cutánea del paciente neonatal 

ajustable entre 34 y 37 º C. 

- Control de la temperatura del calefactor radiante ajustable mediante el control de la potencia con 

rango de 10 a 100% o desactivado. 
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- Capacidad de visualización de tendencias gráficas. 

 

Accesorios 

- Cajones de almacenamiento. 

- Luz de trabajo integrada. 

- Sensores de temperatura cutánea del paciente. 

- Bandeja lateral para colocación de objetos, con giro rotatorio. 

 

Módulo de monitorización 

Módulo de monitorización independiente, que incluya monitor de constantes vitales para el control de 

los siguientes parámetros:  

- Electrocardiograma  

- SpO2 (Nellcor)  

- Pulso 

- Presión arterial no invasiva 

 

Alarmas y programas 

- Alarmas ajustables. 

- Sistema jerárquico de alarmas tanto visuales como acústicas. 

 

 

LOTE.2: CUNA TÉRMICA DE REANIMACIÓN…………………. 2 UD 

 

Tienen que cumplir las siguientes especificaciones mínimas para cada unidad:  

 

- Cuna con sistema de calefacción radiante superior que permita el calentamiento del paciente neonatal 

situado en el colchón  

- Equipo móvil y de fácil transporte con ruedas antiestáticas con dispositivos de bloqueo y con asas para 

una fácil maniobrabilidad  

- Altura regulable  

- Colchón liberador de presión para evitar úlceras por presión  

- Sistema seguro e inmediato de inclinación del colchón, trendelenburg y antitrendelenburg de hasta 12° 

continuos   

- Pantalla para la visualización y control de los parámetros.  

- Temporizador APGAR y cronómetro integrado en pantalla  

- Balanza integrada, con un rango de medida a partir de 300 g aproximadamente hasta 7kg.  

- Rieles que permitan agregar equipos adicionales en el lateral del equipo 

- Salida/s para exportación de datos (USB)  

- Bandeja lateral para la colocación de objetos, con giro rotatorio 

 

Características funcionales 

 

Funcionamiento manual y servo controlado de la temperatura cutánea del paciente neonatal ajustable entre 34 

y 37 pc.   

- Control de la temperatura del calefactor radiante ajustable mediante el control de la potencia con rango 

de 10 a 100% o desactivado.  

- Capacidad de visualización de tendencias gráficas  
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Características funcionales de los equipos con reanimación  

Capacidad de llevar a cabo reanimación neonatal  

- Reanimación mediante la determinación de la máxima presión inspiratoria (PIP) y espiratoria (PEEP) del 

paciente, y determinación del flujo 

- Mezcladora de aire con O2 

- Sistema de vacío/aspiración con recipiente acoplado al equipo.  

 

Accesorios  

- Cajón de almacenamiento 

- Luz de trabajo integrada 

- Sensores de temperatura cutánea del paciente.  

 

Alarmas  y programas  

- Alarmas ajustables 

- Sistema jerárquico de alarmas tanto visuales como acústicas 

 

Módulo de monitorización  

Módulo de monitorización independiente, que incluya monitor de constantes vitales para el control de los 

siguientes parámetros: 

- Electrocardiograma 

- SpO2 (Nelcor) 

- Pulso 

- Presión arterial no invasiva 

 

Batería 

- Batería con autonomía de al menos 120 minutos. 

- Peso aproximado no superior a 5,5 kg  

- Anclado al dispositivo de forma segura, que evite su caída. 

3.  OTROS REQUISITOS 

 

Los licitadores deberán incluir en su oferta, relación de los productos ofertados, con descripción técnica de 

los mismos, en castellano.  

Documentación e información técnica necesaria para la valoración del producto o productos, en castellano.  

El adjudicatario debe asumir todas las posibles integraciones, así como, en su caso, cumplir con todas las 

medidas de seguridad y protección de datos 

 

4.  ALCANCE 

 

El/los bienes a suministrar tendrán que cumplir con las especificaciones, composición y características 

establecidas en el PPT, así como el Marcado CE y las normativas vigentes asociadas a los artículos requeridos 

en el mismo.  

Se entiende por equipo el conjunto completo del equipo, máquina o aparato con todos los accesorios 

imprescindibles para su funcionamiento. 

 

Se entiende también por equipo, para todos aquellos equipos que incluyan software, la actualización del 

mismo cuando fuera necesaria, así como las licencias para su uso. 
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Deberá ser de nueva fabricación en todos y cada uno de sus componentes no siendo admisible la opción 

refurbished (reacondicionado).  

 

Por ello, todo el equipamiento objeto del presente expediente deberá de estar en proceso de producción en 

la fecha de adjudicación 

 

5.  LEGISLACION 
 

Certificado de Marcado CE en cumplimiento de: 

• Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los 

productos sanitarios, Diario Oficial de la Unión Europea L 117, de 5 de mayo de 2017  

• Reglamento (UE) 2020/561 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020 por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios en relación con las fechas de 

aplicación de algunas de sus disposiciones. 

• Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios. 

Esta norma es obligatoria para todos aquellos consumibles, equipos electrónicos y software que están 

regulados por el Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, 

sobre los productos sanitarios, Diario Oficial de la Unión Europea L 117, de 5 de mayo de 2017. 

 

Todo el software incluido deberá cumplir con la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes, en el momento en el que se realice su suministro, 

con las condiciones que les sean de aplicación constando la declaración conforme del fabricante que acredite 

el cumplimiento de los requisitos marcados por la legislación vigente y normas técnicas de aplicación. 

 

Asimismo, cuando corresponda, se acreditará cualquier otra legislación que sea de aplicación 

 

6.  CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ENTREGA DEL EQUIPO 

 

El plazo de entrega de los equipos será el indicado en el PCAP a partir de la firma del contrato.  

 

A la entrega del suministro, se adjuntará obligatoriamente la siguiente documentación en castellano y 

formato digital:  

- Manual de instalación: aportando además del manual de instalación, la información y rotulado sobre 

los equipos que representen un riesgo especial para el paciente. 

- Manual de instrucciones y operaciones: con las características del equipo, una explicación detallada 

de los principios de funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y seguridad del paciente, 

alarmas y operaciones rutinarias para verificación del funcionamiento apropiado del equipo previo a su uso 

diario, etc  

- Manual de mantenimiento y técnicos: incluirá esquemas eléctricos y mecánicos completos, 

despiece, recambios y accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda para 

localización de averías, etc.  

- Con objeto de facilitar el proceso de evaluación y selección deberá proporcionarse de manera 

obligatoria la máxima descripción, hojas de datos técnicos de producto (Product Data), productos e 

información que permita realizar un completo análisis de las diferentes ofertas presentadas. La falta de 

información, ausencia de hojas de datos de producto de los componentes ofertados o respuesta a las 

cuestiones técnicas planteadas que no pueda ser debidamente contrastada podrá ser motivo de que la oferta 

no sea valorada 
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El manual técnico y de mantenimiento pasará a formar parte de la biblioteca de manuales del Servicio de 

Mantenimiento.  

Los rótulos, indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar en castellano y ser suficientemente 

explicativos.  

La recepción de los bienes, a efectos de la comprobación material de la inversión, se realizará en la forma 

legalmente establecida. 

 

7. GARANTIA/ SERVICIO TÉCNICO 
 

El plazo de garantía del equipo incluidos sus sistemas adicionales, componentes y accesorios, será como 

mínimo de dos años desde el acta de recepción del equipo, una vez emitida conformidad de su instalación, 

funcionamiento y haber superado el test de aceptación realizado en presencia de las personas designadas 

por el Hospital 

 

Durante el plazo de garantía, si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los equipos suministrados, 

el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la reposición de los que resulten 

inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente, incluyendo los trabajos y materiales necesarios 

para realizarlo.  

 

Terminado el plazo de garantía sin que el Hospital haya formalizado ningún reparo o denuncia, el contratista 

quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.  

Si los suministros efectuados no se adecúan al objeto contratado como consecuencia de vicios o defectos 

imputables al contratista, el Hospital podrá rechazar los mismos, quedando exenta de la obligación de pagar 

o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.  

 

Durante la garantía del equipo, el adjudicatario realizará, sin cargo económico adicional, las acciones de 

mantenimiento preventivo según definición y periodicidad marcadas en el manual del fabricante y las 

acciones correctivas necesarias para el correcto funcionamiento del equipamiento objeto del contrato. A tal 

efecto, en la documentación técnica, se deberá incluir el número y alcance de las revisiones preventivas según 

recomendación del fabricante. Estas revisiones podrán efectuarse en fines de semana si así lo solicita el 

Centro. 

 

La garantía incluirá todos los componentes del equipo, elementos auxiliares (cables, accesorios, 

transductores, baterías, etc.), instalaciones y piezas de repuestos, mano de obra, desplazamientos, dietas y 

demás costes que puedan derivarse del cumplimiento de la misma con unos plazos de intervención en la 

asistencia técnica iguales a los ofertados para los contratos de mantenimiento, estableciendo como premisa 

fundamental que el tiempo de resolución de cualquier avería sea inferior a 24 horas, contadas a partir de la 

recepción del aviso.  En casos especiales, se deberá justificar la demora a partir de superar ese plazo al 

responsable técnico del HUPA, no excediendo en ningún supuesto el tiempo máximo de dos días laborables, 

en caso de superar dicho periodo se podrá asumir la realización en centros externos a cargo de la empresa 

adjudicataria y en un periodo máximo que determinará en calendario conjunto con el Centro. 

   

Quedan incluidas durante el periodo de garantía todas las actualizaciones de software.  

 

Durante el periodo de garantía, se pondrá a disposición del Hospital, con la disponibilidad que las necesidades 

del servicio requieran, un servicio de asistencia técnica presencial para atender todas las anomalías (defecto 

de fabricación o funcionamiento) que se puedan producir, por averías o defectos de los equipos. 
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Se actualizarán los programas ofertados, sin coste adicional, durante el periodo de garantía. Al finalizar la 

garantía, el adjudicatario emitirá un certificado de instalación de última versión del software disponible a la 

fecha de emisión del mismo. La actualización del software finalizado el plazo de garantía ofertado y la 

sustitución de aquellos elementos de hardware necesarios para su correcta aplicación no está incluida. No 

obstante, la instalación de actualizaciones de seguridad según la normativa de productos sanitarios es 

obligatoria para el suministrador y gratuita para el Hospital. 

 

El tiempo de parada por averías se contabilizará desde el momento de emisión del aviso por parte del Hospital 

hasta la conformidad de la reparación por el mismo. 

 

Parte esencial de la adquisición será la garantía del equipo que incluirá: 

 

• La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de funcionamiento). 

• Mantenimiento preventivo programado: revisión periódica de seguridad y control de 

funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto funcionamiento del 

equipo. 

• Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, incluidas todas 

las piezas de recambio. 

 

Asimismo, están incluidos todos los costes y gastos de desplazamiento del personal del servicio de 

mantenimiento. 

 

El adjudicatario entregará al servicio técnico del Hospital las hojas de las revisiones en las cuales se 

especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones realizadas, así como 

las piezas sustituidas. 

 

El adjudicatario comunicará al servicio técnico las fechas de las operaciones de mantenimiento preventivo 

con suficiente antelación acordándose el horario en función de la actividad del servicio donde se ubica el 

equipo. 

 

Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo durante el periodo de garantía se realizarán en el lugar 

donde esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del Centro, previa 

justificación. 

 

Para el caso de que el tiempo de parada exceda de 24 horas el equipo, cuando mediara solicitud de la 

Dirección del Centro, deberá ser sustituido por otro de iguales características. 

 

Los adjudicatarios se comprometen a que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por 

personal especializado de la empresa. 

 

Las empresas adjudicatarias, se harán cargo, sin coste alguno para el Hospital, de la retirada, una vez causen 

baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de los equipos ofertados conforme a lo estipulado 

en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

El adjudicatario adquiere el compromiso firme de disponibilidad de repuestos durante la vida del equipo. 

 

El adjudicatario estará dispuesto a suministrar todas aquellas piezas de repuesto, despieces, etc. que le 

pudieran ser requeridas indicando el tiempo máximo de compromiso de suministro. El adjudicatario debe 

garantizar que van a existir piezas de repuesto durante un período de 10 años desde la fecha de recepción 
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del equipo objeto del presente contrato. Así mismo, deberá indicar del equipo ofertado la fecha de 

comercialización. 

Se ha de incluir en la oferta el listado valorado y codificado de todos los accesorios y fungible que utiliza y 

requiere el sistema; así como la frecuencia de reposición (por cada paciente/uso, por horas, etc.), en los casos 

que procedan 

 

8.  CONDICIONES DE INSTALACION Y ACEPTACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 

La instalación comprende la entrega en el hospital destinatario y el montaje en los locales de destino 

definitivo, así como cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición.  

 

Se entenderá por instalación la entrega del material ofertado, el proceso de colocación de anclajes y 

empotramientos, la conexión de los distintos suministros (eléctricos, gases…etc) al equipo, hasta los cuadros 

generales de distribución de los mismos (bandejas, soportes y otros), la conexión y puesta en marcha del 

equipamiento en su ubicación definitiva. 

 

El equipo ofertado se suministrará con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión, accesorios 

de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto funcionamiento y obtención de los correspondientes 

permisos y autorizaciones requeridos por la legislación vigente.  

 

Serán montados por el adjudicatario en los locales de destino definitivo, incluyendo las actuaciones 

necesarias para la introducción del equipo en la sala, la conexión del equipo a los diferentes suministros 

(eléctricos, hidráulicos, etc.) hasta los cuadros generales de los mismos en caso de ser necesarios. Se incluirán 

todos aquellos equipos e instalaciones auxiliares necesarios para el correcto funcionamiento del equipo 

principal.  

 

El adjudicatario deberá proceder a la retirada de elementos de embalaje o cualquier otro residuo que se 

produzca en el montaje, comprometiéndose a dejar la zona libre de obstáculos y en buen estado de limpieza.  

El licitador deberá indicar en su oferta las condiciones mínimas que debe reunir el espacio en el que se ubique 

el equipo desde el punto de vista de suministros (electricidad, agua, gases, etc…), así como de condiciones 

ambientales (temperatura, humedad, etc.)  

   

El montaje y puesta en funcionamiento, contado a partir de la llegada del equipamiento al Centro, no 

superará el plazo máximo de cinco días. 

 

La empresa adjudicataria, una vez instalado el equipo y en presencia  de personal técnicamente cualificado 

autorizado por el Centro, realizará las pruebas necesarias que acrediten el funcionamiento del equipo 

suministrado, quedando reflejada en Acta debidamente firmada, que condicionará el pago de la factura 

correspondiente, y acreditará tanto la correspondencia del equipo y sus componentes con la oferta realizada 

y adjudicada, cómo la correcta instalación y puesta en funcionamiento del mismo. 

 

9. FORMACIÓN 
 

El licitador adjuntará:  

 Un programa de Formación de Personal, para formar a los profesionales designados: en el uso, 

manejo y mantenimiento de usuario. Distinguiendo entre formaciones de técnicos y personal de 

enfermería, según cada caso. Especificar metodología, número de personas, lugar y duración del 

mismo.  
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El hospital requiere esta FORMACIÓN PRESENCIAL Y EN LOS SERVICIOS IN SITU. 

Se entiende en cualquier caso que la amplitud y calidad de la formación será la precisa para el perfecto 

manejo y máximo rendimiento de los equipos.  

 

En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la instrucción del personal se extenderá a 

las funciones del sistema afectadas por el equipo suministrado.  

 

Cualquier modificación/actualización de los equipos conllevará un periodo de formación del personal en los 

mismos términos señalados anteriormente.  

 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo del equipo con el fin de reducir tanto el riesgo de 

lesiones durante su uso de usuarios y pacientes como los tiempos de parada. Por ello, en el caso de que el 

Hospital considere que la formación no es la adecuada para tales fines, no se podrá dar conformidad a la 

aceptación del equipo hasta su subsanación.  

 

Asimismo, el adjudicatario deberá aportar la documentación e información necesaria para facilitar la 

formación del personal que efectuará las inspecciones periódicas y el mantenimiento preventivo necesarios 

una vez transcurrido el plazo de garantía. Deberá expresar su compromiso de impartir, caso de ser requerido, 

un curso de formación técnica para el personal de mantenimiento que designe el hospital. 

  

10. CONECTIVIDAD 

Se deberá cumplir con los requisitos que se enumeran a continuación:  

 

1. Persistencia, gestión y explotación de datos clínicos y no clínicos.  

a. El equipamiento o sistema persistirá los datos clínicos generados cumpliendo con todos los 

requisitos normativos en materia de seguridad y protección de datos personales, garantizando y 

dotando los mecanismos necesarios para su disponibilidad y seguridad durante toda la vida del 

contrato.  

b. Acceso y explotación de datos generados por el equipamiento o sistema:  

i. Los datos serán accesibles por parte del Hospital  Universitario  Príncipe de Asturias (HUPA), 

quién tendrá a su disposición toda la documentación relativa a los mismos y los permisos 

de acceso correspondientes.  

ii. El equipamiento o sistema facilitará la descarga completa de los datos clínicos y de actividad 

registrados. El adjudicatario prestará el soporte necesario para la realización de esta tarea 

en caso de que sea requerido por el HUPA.  

 

2. Integración con Sistemas de Información del HUPA.  

a. Integraciones con otros sistemas de información: deberán incluirse como parte del contrato, 

asumiendo su coste completo por parte del adjudicatario. Incluirá su análisis, desarrollo, despliegue 

y mantenimiento correctivo y evolutivo durante toda la vida del contrato. Se contemplarán como 

mínimo las siguientes integraciones:  

i. Central de monitorización de Obstetricia.  

1. Datos demográficos  

2. Alertas.  

3. Datos continuos y discretos fetales maternos recogidos (Ante e Intraparto).  

4. La integración debe permitir en todo caso que los datos recogidos por todos los 

monitores y comunicados a la central sean volcados posteriormente a la Historia 

Clínica Electrónica (general o específica de obstetricia).  
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b. En caso de que fuera necesario algún tipo de hardware o sistema adicional o se requieran tareas de 

integración por parte de terceros, deberá ser asumido por el adjudicatario del contrato. Será 

responsabilidad del adjudicatario el desarrollo de todos los aspectos necesarios para llevar a cabo la 

integración óptima de la solución, objeto de este contrato, con todas las herramientas informáticas 

de HCE, al igual que el desarrollo/adaptación de aquellas funcionalidades,  procedimientos y circuitos 

requeridos dentro de las propias herramientas de HCE, con el fin de la adecuada implementación del 

proceso de trabajo definido por el hospital.   

c. Disponibilidad de las integraciones indicadas en entorno productivo (entorno asistencial real)  

d. Cualquier integración deberá quedar adecuadamente documentada, deberá seguir las guías de 

integración y estar aprobada por el Servicio de Informática del HUPA.  

 

3. Ciberseguridad. Cumplimiento normativo en protección de datos personales.  

a. Todos los equipamientos que contengan o manejen datos personales serán conectados a la red 

sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, en la ubicación establecida por el HUPA y cumpliendo con 

los estándares e instrucciones corporativas. El equipamiento permitirá la instalación del software 

antivirus corporativo del HUPA o un mecanismo equivalente de protección.   

b. El equipamiento o sistema deberá cumplir con los requisitos en materia de seguridad y protección 

de datos personales establecidos en la normativa legal vigente, durante todo el contrato, incluyendo 

el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Real Decreto 311/2022, 

de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS).  

c. Los equipos dispondrán de sistema operativo Windows 10 o superior o, en todo caso, de un sistema 

operativo soportado por su fabricante durante la vida del contrato. Un sistema operativo inferior, y 

especialmente si está fuera de soporte del fabricante, no es aceptable por motivos de obsolescencia 

tecnológica y seguridad informática, dado que se expondría a un riesgo superior de ataque 

informático y se contravendría lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos y en 

el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 

ámbito de la Administración Electrónica (ENS).  

 

4. Conexión a la red de datos y servidores existentes en el HUPA.    

 Suministro de las licencias software correspondientes a las soluciones objeto del contrato y a todas 

las soluciones software requeridas para el funcionamiento de la solución en las condiciones de 

disponibilidad y seguridad establecidas, y de acuerdo a las especificaciones del fabricante, 

incluyendo software base, sistemas operativos, bases de datos, balanceadores de carga, motores de 

integración, etc. Debe incluirse el soporte y la actualización de las licencias software, incluyendo 

todas las actualizaciones de seguridad y nuevas versiones, durante toda la vida del contrato. 

 

11. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente 

relacionada con la prestación de sus servicios, no pudiendo eximirse de hacerlo por desconocimiento de la 

misma. Su personal estará debidamente formado en materia de buenas prácticas ambientales, 

especialmente en lo que a segregación y gestión de residuos se refiere (tanto peligrosos como no peligrosos).  

 

La empresa adjudicataria deberá aportar toda la documentación que evidencie el cumplimiento de lo 

anteriormente especificado. 

 

En consonancia con la política ambiental del HUPA, la empresa adjudicataria incorporará las mejores técnicas 
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disponibles para la prevención de la contaminación y minimizará los impactos que su actividad pueda 

producir en el entorno, ayudando así a hacer de éste un hospital sostenible medioambientalmente. Todo 

daño causado por un incidente ambiental debido a una mala práctica profesional durante la prestación de 

sus servicios deberá ser reparado por la empresa adjudicataria. 

 

Se especificará, si los equipos ofertados disponen de dispositivos de minimización del consumo energético. 

Se indicará en relación con este aspecto, el cumplimiento de la normativa Energy Star o similares. 

 

El adjudicatario se compromete a retirar y gestionar, mediante gestores autorizados, todos los residuos de 

los consumibles generados por sus equipos, de acuerdo con la normativa ambiental vigente, debiendo 

presentar al hospital, cuando ésta lo solicite, los documentos acreditativos de la gestión realizada de dichos 

residuos. 

 

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente, 

siendo un importante objetivo más allá de la propia actividad. Las empresas que ofrecen productos y/o 

servicios deben adquirir el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud 

responsable, por lo que la empresa debe firmar el compromiso medioambiental que se adjunta como Anexo 

I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONFORME:           
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
  

 

Jefa de Sección de Obstetricia 

Dra. Nuria Izquierdo Méndez    
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ANEXO I: COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 

 

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias (en adelante HUPA) ocupan un lugar destacado la 

Responsabilidad Social y la protección del Medio Ambiente, siendo objetivos más allá de la propia actividad. Las 

empresas que suministran productos, bienes y equipos al HUPA adquieren el compromiso de prevenir y reducir 

los posibles impactos negativos ambientales y sociales con una actitud responsable. 

La empresa adjudicataria del contrato adoptará todas las medidas oportunas para cumplir con: 

 la legislación medioambiental y de responsabilidad social vigente relacionada con su actividad, no 

pudiendo eximirse de hacerlo por desconocimiento de la misma; 

 la política ambiental y el sistema de gestión ambiental del HUPA, siguiendo los procedimientos e 

instrucciones determinados por la Unidad de Gestión Ambiental; 

 el Código Ético de Conducta establecido en el HUPA; 

 los procedimientos, protocolos e indicaciones del Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos y 

del Comité de RSC. 

Adicionalmente, la empresa adjudicataria del contrato adquiere los siguientes compromisos específicos: 

COMPROMISOS SOCIALES 

 Garantizará en la ejecución del contrato el respeto de los derechos laborales básicos a lo largo de la 

cadena de producción y suministro mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones 

Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellas, las referidas a la libertad sindical 

y negociación colectiva, la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, la eliminación de la 

discriminación en materia de empleo y ocupación por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 

política, ascendencia nacional u origen social y la abolición del trabajo infantil. 

 No debe practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, 

promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, 

discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, 

opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

 No debe interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o prácticas 

o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, 

género, orientación sexual, responsabilidad familiar, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, o 

cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

 No debe permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o sexualmente 

coercitivo, incluyendo gestos, lenguaje, y contacto físico en el lugar de trabajo y, donde sea aplicable, en 

instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

 

COMPROMISOS AMBIENTALES 

 Garantizará en la ejecución del contrato el respeto de la legislación ambiental aplicable a lo largo de la 

cadena de producción. 
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 Formará debidamente a su personal que tenga relación con el hospital, en materia de características 

ambientales y de ciclo de vida de los productos/equipos/bienes suministrados. 

 Propondrá para suministro al HUPA productos/equipos/bienes con Marcado CE y con el menor impacto 

ambiental posible en todo su ciclo de vida. Promoverá, dentro de sus posibilidades y el contexto del 

contrato, suministros con ecoetiquetado homologado. 

 Informará de la gestión de los suministros para su reutilización, reciclado y/o clasificación como residuos. 

Promoverá, dentro de sus posibilidades, prácticas de logística inversa para la recogida y reutilización de 

los suministros una vez utilizados. 

 Se hará cargo de los residuos de embalajes y paletizado de los bienes suministrados, retirándolos y 

realizando la correcta separación de los mismos y entrega a gestor autorizado. Promoverá, dentro de sus 

posibilidades, prácticas de minimización de residuos de envases y embalajes. 

 Incorporar, dentro de sus posibilidades, las mejores técnicas disponibles para la prevención de la 

contaminación y la minimización de los impactos que su actividad y sus productos puedan producir en el 

hospital y en el entorno. 

 Informará de los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar durante su actividad. 

 Empleará, en su logística de suministro, los equipos y vehículos con el mantenimiento preventivo 

adecuado, manteniendo las emisiones y ruidos dentro de los límites especificados en sus características 

técnicas y normativa, presentando el correspondiente Marcado CE. 

 

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias se reserva el derecho a solicitar a la empresa evidencia documental 

sobre el cumplimiento de todos los requisitos indicados, y a repercutir a la empresa contratada el coste de 

reparación del daño derivado de incumplimientos o de incidentes causados por su actividad relacionada con el 

Hospital. 

 

 

PROVEEDOR / CONTRATISTA Nombre empresa: 

Nombre firmante y firma: 
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